
Lo que se hace público en cumplimiento de lns dispo::üciones
vigentes.

Madrid, 29 de diciemb!'e de 1971.-E! Director gene!aJ, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo

a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo, y
demás de carácter social, administrativo o fiscal,

8,~ Queda torminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del rio, tücndo responsable el ccncesionario de
los daños y pOi"juicios que, como consecuencia de los mismos,
pudieran originarse, y de su cuenta, los trabajos que la Admi··
nistracíón ordene llevar a cabo para la limpieza de los escom
bros vertidos durante las obras.

9. a El concesionario conservará las obm.s en per/\;(;!u esta
do y mantendrá la capacidad de desagüe del rio.

10. Esta autorización no faculta por ¡;í sola para ejecu
tar obras en zona de servidumbre de camino, vías pecuarias o
canales del Estado, por lo cual el concesionario habrá d6 obte
ner, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los Organismos
de la Administración correspondiente.

11. Esta autorización se otorga a precario, y la Administra
ción se reserva la facultad de revocarla cuando Jo considere
conveniente por motivos de interés público, sin derecho a nin
guna indemnización a favor del concesionario.

12. En ningún tiempo, y por ningún concepto, podrá esta
blecerse tarifas para la utilización publica del badén. En los
dos extremos del badén se colocarán señales indicadoras de que
el paso es privado.

13. El concesionario constituirá un depósíto del 3 por 100 del
presupuesto de las obras a ejecutar en terrenos de dominio pú
bUco, el cual quedará como fíanza para responder del cumplí
miento de estas condiciones y sera devuelto al concesionario,
una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento fínal de
las obras.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera. de estas condiciones y en Jos casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarandose dicha caducidad, según los
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

B. o. del E.-Num. 61
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RESOLUCION de tu Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona por la que se señ,alan fechas
para el levantami,ento de las actas previas a la
ocupación de las fincas del termino municipal de
Santa Margarita y Monjas, afectadas por las obras
para la ejecución del proyecto 1-B-417. "C. N. 340
de Cádiz a Barcelona, por Málaga, p. k. 324,213 al
324,674. Mejora local y ensanche de la N -MO. Me
jora de la travesía de Santa Margarita y Monjos»
Provincia. de Barcelona.
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Aprobado en 16 de julio de 1971 el proyecto citado y por es
tar incluído el mismo en el programa de inversiones del vigente
Plan de Desarrollo, le es de aplicación el apartado bJ del ar
ticulo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, por el que se aprue
ba el texto refundido de la Ley del II Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social na vigencia de cuyas disposiciones ha que
dado prorrogada por el Decreto-ley 19/1971, de 23 de diciem
bre), considerándose implícitas a su aprobación las dcciaracio·
nes de utilidad pública, necesidad de la ocupación y urgencia
de la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los
efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en su consecuencia,

Esta Jefatura Provincial de- Carreteras, de conformidad con
lo que dispone el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
citada, ha resuelto convocar a los propietarios y titulare:; de
bienes y derechos reales afectados que figuran en la relación
adjunta, para que el día y hora que se expresa, comparezcnn en
el Ayuntamiento de Santa Margarita y Monjas, al objeto de
trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas ohielo de la pre
sente expropiación.

A dicho acto deberán asistir los afectados. personalmente o
bien representados por una persona debidamente autorizada
para actuar etl su nombre, aportando los documentos acredita
tivos de su titularidad y los recibos de la contribución de los
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, a su costa y
si 10 estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 56,2 del Regalmento
de 26 de abril de 1957, de aplicación de la 1.ey de Expropiació'1
Forzosa, los interesados, así como las personas que, siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos dírectos sobre
los bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación ad
junta, podran formular por escrito ante esta Jefatura Provin
cial de Carreteras (Via Layetana, 10 bis, segundo, Barcelona),
hasta el día señalado para el levantamíento- de lns actas pre
vias a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de subsa~

nar los posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos afectados.

Barcelona, 4 de marzo de 1972,-El Ingeniero Jefe.-1.772-E.

IJEB , ¡


